
Señor 

JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA, por violación del debido proceso, en conexidad 

con el derecho a la igualdad. 

 

ACCIONANTE: CARMENZA RUBIANO GRACIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 39.701.623 de Fontibón. 

 

ACCIONADA: UNIVERSIDAD LIBRE, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 

 

CARMENZA RUBIANO GRACIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

39.701.623 de Fontibón, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Fusagasugá  

Cundinamarca, residente en Fusagasugá Cundinamarca, correo electrónico: 

carrub2006@hotmail.com  celular No. 3156090412,  me dirijo muy respetuosamente al 

Señor Juez, en ejercicio de la Acción Constitucional de Tutela, contemplada en el artículo 

86 de la Constitución, reglamentada mediante el Decreto 2591 de 1991, Decreto 333 de 

2021 y concordantes, en contra de la UNIVERSIDAD LIBRE, SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

o quien haga sus veces, por la violación al debido proceso,  en conexidad con a la igualdad, de 

acuerdo a los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: me encuentro vinculada a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, como provisional desempeñando el cargo de Profesional Universitario Código 

2044 Grado 10, desde el 27 de septiembre de 2010, inicialmente desarrollé mis funciones en 

las oficinas de Bogotá D.C. y luego en el municipio de Fusagasugá, donde me encuentro 

actualmente.  

 

SEGUNDO: mediante acuerdo número 60 del 13 de junio de 2023, según el artículo 130 de la 

Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11,12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.19.2.1 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 6° del Decreto Ley 775 de 

2005, numeral 21° del artículo 3° del Acuerdo No. CNSC-2073 de 20211, la Sentencia C-

471 de 2013 de la Corte Constitucional, se sometió a concurso, entre otros cargos el que 

vengo desempeñando actualmente, realicé todos los actos de inscripción aportando las 

certificaciones de experiencia laboral dentro de la entidad y los estudios con sus respectivos 

Títulos de acreditación, más las actualizaciones para desempeñar las funciones del cargo. 

 

TERCERO: una vez presentada la prueba, me fue comunicado el resultado el cual presenta 

una serie de inconsistencias en la valoración y asignación de los puntajes, la calificación y 

valoración documental, no concuerda con lo publicado en lo reglamentado en el acuerdo 

60 de 2023 y el SIMO con código de la OPEC 207317. “el artículo 2.2.6.34 del referido 

Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3° del Decreto 

051 de 2018, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso 

de planeación conjunta y armónica del Proceso de Selección, debiendo tener 

previamente actualizados sus respectivos Manuales Específicos de Funciones y 

Competencias Laborales, en adelante MEFCL. También establece el deber de priorizar 

y apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar dicho el Proceso de 

Selección.” Tomado textualmente del acuerdo 60 de 2023. 

. 

CUARTO: Interpuse recurso de reposición en contra de los resultados para que se realizaran 

las correcciones respectivas, en las cuales se deben incluir los valores que corresponden al 

cargo, funciones y experiencia de más de quince años, a continuación me permito realizar 

una serie de precisiones al respecto de dicha valoración: a) En cuanto a la prueba de 

valoración de profesional  relacionada me asignaron un puntaje de  18.74%  del cual no se 

ajusta a  mi porcentaje real, por cuanto estoy vinculada a la planta global de la 

Superintendencia de Notariado y Registro en nombramiento provisional a partir del 27 de 

septiembre del 2010, como abogada calificadora con las mismas funciones descritas en SIMO 
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del código de la OPEC 207317 y con la certificación  dada por la Directora de talento humano 

expedida el 31 de julio de 2023. 

 b)  La experiencia en la primera parte como Registradora ( E ) de  la Oficina de Registro de 

Fusagasugá   desde el 10 de enero del 2023 hasta el 30 de enero  del 2023,  actualmente 

laboro  en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá a partir de 4 de 

abril del 2022,  toda vez que fui traslada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Oficina Bogotá Zona Norte.  

c) según certificación emitida por la oficina de TALENTO HUMANO  DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO,  fechada el día 31 de julio de 

2023, se encuentran consignados,  tanto, la fecha de ingreso a la entidad, los cargos 

desempeñados, y especialmente las funciones del cargo sometido a concurso “Profesional 

Universitario  Código 2044 Grado 10”, funciones que fueron valoradas con un puntaje 

demasiado bajo, su máximo son 40 puntos, según la tabla contenida en la referencia 5.1, 

(empleos que tengan como requisito mínimo de experiencia profesional relacionada) en la 

tabla  b. Empleos del Nivel Profesional, FACTORES PARA EVALUAR – CONTEMPLA  

EXPERIENCIA RELACIONADA 40 PUNTOS, experiencia profesional 15 puntos, 

Educación Formal 25 puntos, y no me calificaron ni siquiera el cincuenta por ciento de dichos 

valores, lo que genera una clara discriminación; de lo referenciado aquí, anexo las pruebas.   

 

PRETENSIONES 

1. Que, por el poder preferente y sumario, que contempla el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se me amparen los derechos fundamentales como 

son: al derecho al del debido proceso artículo 29 Constitucional, en conexidad a la 

igualdad del artículo 13 de la Constitución, vulnerados por la UNIVERSIDAD 

LIBRE, que vulnera dichos derechos al no dar el trámite en debida forma y como lo 

establecen las normas en Colombia. 

2. Como consecuencia del amparo invocado, se ordene a la UNIVERSIDAD LIBRE. 

Resolver el recurso valorando la prueba de forma integral incluyendo los valores en 

los términos del acuerdo y el contrato suscrito con la entidad nominadora, para 

realizar el concurso cumpliendo con los estándares contenidos, en SIMO. 

3. Que, La procedencia que invoco en la presente acción de Tutela, es por las razones 

que anteriormente expuse, por ello que acudo muy respetuosamente para que se me 

amparen los derechos, por intermedio de la Acción Constitucional de Tutela. 

 

SUSTENTO JURIDICO Y JURISPRUDENCIAL 

 

En cuanto al MECANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES. La Constitución Política consagró un instrumento constitucional para 

la protección y garantía efectiva de los derechos fundamentales, así: “ARTICULO 86. Toda 

persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 

la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de 

subordinación o indefensión.” 

 

A su vez, el artículo 1º del Decreto 2591 de 1991, que desarrolló la anterior disposición, 

previó: “Toda persona tendrá́ acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a 

su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando 

quiera que resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública o de los particulares en los casos que señala este decreto (…)” El artículo 

5 del mencionado Decreto, indica: “La acción de tutela procede contra toda acción u 

omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera 

de los derechos de que trata el artículo 2º. de esta Ley. También procede contra acciones u 

omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo lll de este 



Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la autoridad 

o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito”. 

 

EN CUANTO AL CASO CONCRETO 

 

Me permito sustentar de acuerdo con las sentencias tanto del Honorable Consejo de Estado 

y de la Honorable Corte Constitucional: 

 

Sentencia 1723 de 2012 Consejo de Estado: “En cuanto al tema del decreto impugnado y 

referente a la experiencia relacionada para proveer los cargos de nivel directivo, asesor y 

profesional;  …., se haya exigido la experiencia relacionada, se constituye como componente 

de mérito y por lo tanto ha de ser tenida en cuenta como requisito para ocupar los cargos 

descritos, no constituye como lo afirma el demandante que origina desigualdad entre los 

aspirantes a ocupar dichos cargos, como quiera que la misma puede adquirirse en el 

desarrollo de labores o actividades que no necesariamente la originan el desempeño de 

cargos en el sector oficial, como quiera que dicha experiencia se predica del arte, la 

profesión y no del cargo a ocupar constituyéndose por tanto dicha experiencia como un 

elemento de trascendental importancia para la escogencia del personal que ha de ocupar 

los cargos referenciados por cuanto ellos exigen un mayor conocimiento, práctica y 

habilidades para el eficiente y eficaz desempeño de la administración pública.” 

 

Lo anterior, de conformidad con el literal b) del numeral 1 del artículo 19 de la Ley 909 de 

2004, "el perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los 

requisitos de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso 

al servicio. En todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias 

funcionales del contenido del empleo" tomado textualmente.  

 

Para el concurso público y abierto, la experiencia “relacionada” para proveer los cargos 

del nivel directivo, asesor y profesional, en el específico empleo de profesional, no es posible 

desconocer los parámetros establecidos previamente para valorar, de ninguna manera el 

calificador puede desconocer la importancia de la experiencia relacionada y de los estudios 

realizados; de ser así, el calificador no es idóneo para realizar el proceso de selección. 

 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional:  Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis 

Guillermo Guerrero Pérez, precisó: “Con fundamento en los anteriores elementos de juicio 

se procedió a analizar la constitucionalidad de la norma demandada. Este análisis concluyó, 

….para  poder  hacer  laconvocatoria son necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y  

de la entidad u organismo, cuyos cargos seproveerán  po  el  concurso,  es  abiertamente in

compatible  con  la  Constitución. 

 Sin embargo ,dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta mejor a las exigencias 

constitucional es de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la de 

entenderque,si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir laconvocatoria,  com

o  manifestación  del  principio  de  colaboración  armónica,  de  esta  posibilidad  no  se  s

igue  deningún  modo  (i)  que  pueda  elaborarla,  modificarla  u  obstaculizarla  y  (ii)  qu

e  la  validez  de  la  convocatoriadependa  de  la  firma  del  jefe  de  la  entidad  o  u  orga

nismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la 

realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la 

entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y 

presupuestales previstos en la ley.” (Subrayado fuera de texto). - Sentencia T-470/07… 

“Dentro de los concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera en la Rama 

Judicial, el factor de experiencia adicional se refiere a aquella que los aspirantes acreditan 

por encima de la mínima requerida para el cargo. Para esos efectos, la experiencia profesional 

se debe contabilizar a partir de la terminación del respectivo plan de estudios, según las 

constancias oportunamente allegadas por el concursante. Si el concursante únicamente aporta 

el título de abogado, pero no anexa certificación sobre la fecha de terminación de estudios, 

la experiencia profesional solamente podrá contabilizarse a partir de la fecha del grado. Para 

que el cómputo se haga desde la terminación de estudios es preciso que el concursante lo 

solicite así y allegue la respectiva constancia. Aunque podría resultar admisible que un 

concursante se acoja a la disposición conforme a la cual en las actuaciones públicas no es 

posible exigir a los particulares la copia de documentos que la entidad tenga en su poder o a 

los que tenga la facultad legal de acceder, no es menos cierto que para ello debe haber una 

manifestación expresa del interesado, en la que conste esa circunstancia … En los concursos 



de méritos los aspirantes deben, en igualdad de condiciones, sujetarse a las reglas 

previamente establecidas, conocidas de manera general y que son garantía de imparcialidad 

para todos. …, pero, como garantía de transparencia e imparcialidad, debe aplicarse 

mientras esté vigente.” 

 

Apartes de la sentencia aludida. 

 

Lo anterior y con toda claridad, es viable el amparo Constitucional, debido a que la 

convocatoria está vigente, por lo tanto, el ente universitario, no puede ignorar, las condiciones 

del concurso, pues es ahí donde se genera una discriminación injusta. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Me permito allegar las siguientes pruebas: 

 

1. Copia del recurso 

2. Copia de la respuesta, firmada por la coordinadora general de la Universidad Libre. 

3. Certificación en dos folios por ambas caras, Dirección de Talento Humano SNR. 

4. Identificación del cargo y funciones, dos páginas. 

5. Copia del cuadro funcional de requisitos. 

6. Resultado de la calificación en 2 folios. 

 

JURAMENTO 

Dando cumplimiento al Decreto 2591 de 1991, manifiesto al Señor Juez, bajo la gravedad 

del juramento, que no he iniciado acción de Tutela, por los mismos hechos ante ninguna 

autoridad del país. 

NOTIFICACIONES 

LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, Nit: 860013798-5, calle 8 No, 5-80 sede 

La Candelaria, Bogotá D.C., línea gratuita nacional: 01 8000 180560, PBX: (601) 382 1000, 

email: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co. 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, Nit: 899.999.007-0, 

Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá D.C. Colombia, conmutador: 57+(601) 514 

0313, Correo de notificaciones judiciales: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co. 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, Nit:  891.180.009-1, dirección: 

Bogotá D.C., en la Carrera 12 No 97 - 80, Piso 5, PBX (601) 325 97 00, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

Recibo notificaciones en la carrera 15 No. 10 B-17 apartamento 303 portería Quininí, barrio 

Manila, de Fusagasugá Cundinamarca, correo electrónico: carrub2006@hotmail.com  celular 

No. 3156090412 

 

Del(a) Señor(a) Juez,  

Muy respetuosamente, 

 

 

 

CARMENZA RUBIANO GRACIA 

C.C No. 39.701.623 de Fontibón 

Email: carrub2006@hotmail.com 

celular No. 3156090412 
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